
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA QUINDÍO 

 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo singular menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2023 00510 00 
Interlocutorio: 491 
 

De conformidad con la solicitud librada dentro del proceso de liquidación patrimonial 

de persona natural no comerciante del señor Gustavo Adolfo Arias Jiménez, tramitado en 

el Juzgado Octavo Civil Municipal de esta ciudad, radicado con el número 2024-00173, se 

ordena él envió de todo el expediente a dicho juzgado para que haga parte dentro del 

proceso de liquidación referido. 

 
En caso de que en el Despacho reposen dineros en títulos judiciales debido a este 

asunto, póngase los mismos a disposición de la oficina a donde va dirigido este proceso. 

 

Una vez hecho lo anterior, háganse las anotaciones correspondientes en los libros 

radicadores, dejando la constancia sobre la salida del proceso por competencia. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 64 

Fecha de notificación por estado 19/04/2024 

María Fernanda Jaramillo Ramírez 

Secretaria 
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